
 
 

RESOLUCIÓN 73/2023 

Caá Catí, 12 de Julio de 2023 

VISTO: 

El expediente No 1045/23, con fecha de 12 de Julio del 2023, presentado 

por los representantes de la Agrupación San Miguel de Arcángel, Jinetes 

Peregrinos a Itatí S/ Solicitud de ayuda económica 

El Art. N 92 incs. 10, 16 y Cdtes.De la Carta Orgánica Municipal; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por nota de fecha 12/07/2023 se presentan los Srs. Esquivel Ubaldo, 

Ibarra Wilfredo, Saravia Miguel, Sandiyú Tomas, Cabrera Iván, Gutiérrez Gonzalo 

Saravia Ángel, Rodríguez Manuel, Acevedo Catriel en representación de la 

Agrupación San Miguel de Arcángel, Jinetes Peregrinos a Itatí S/ Solicitud de 

ayuda económica para cubrir los gastos de la peregrinación a caballo con motivo 

de la celebración de un nuevo aniversario de la Coronación Pontificia de la Virgen 

de Itatí 

Que, analizada la petición corresponde otorgar un aporte económico no 

reintegrable con la finalidad de solventar gastos que conlleve la mencionada 

peregrinación 

Que, en virtud de las facultades del art 92 incs 10, 16 y cdtes de la Carta 

Orgánica Municipal, corresponde a esta autoridad dictar la presente resolución. 

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 



 
 

ART. 1.- OTORGAR un aporte económico no reintegrable por la suma total de 

PESOS TREINTA MIL ($30,000.-) A la Agrupación San Miguel de Arcángel, 

Jinetes Peregrinos a Itatí  

ART. 2.- El aporte económico no  reintegrable dispuesto en el artículo precedente 

tendrá como objeto solventar los gastos que demandará la peregrinación a 

caballo a la Basílica de Itatí con motivo de la celebración de un  aniversario de la  

Coronación Pontificia de la Virgen de Itatí 

ART.- 3° DE FORMA. 


